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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

Fecha: I Semestre 2025.  

Proceso Auditado: 
Gestión Servicios Hospitalarios – Programa Hospitalización 
Domiciliaria 

Responsable del Proceso: 

Dr. Héctor Javier Quiñones Albarracín – Director Dirección Servicios 
Hospitalarios. 
Enfermera Profesional:  Diana Santiago – Referente Programa 
hospitalización Domiciliaria. 

Auditores:  
María de la Cruz Terán Álvarez - Profesional Auditor Contratista 
Especializado - Control Interno.  

 

Objetivo: 

La presente auditora tiene como objetivo evaluar el proceso de 
ingreso, seguimiento y egreso de pacientes en hospitalización 
domiciliaria, así como el proceso de atención integral a los usuarios 
que estuvieron o actualmente reciben atención médica mediante esta 
modalidad. 

Alcance: 

Desde la verificación de la adherencia a los procedimientos 
institucionales establecidos para este fin, registros clínicos, 
oportunidad de respuesta en:   Atención médica, procedimientos 
solicitados, entrega de medicamentos e insumos, hasta la facturación 
de los servicios prestados y demás requerimientos realizados al 
paciente, durante el periodo comprendido al primer semestre 2025.   

Criterios de la Auditoría: 

1. Documentación solicitada y aportada por proceso. 

2.Procedimientos Institucionales del proceso publicados en el 
Sistema Almera. 

3. Resolución 1995 de 1999:  Por la cual se establecen normas para 
el manejo de las historias clínicas. 

4. Resolución 5095 de 2018 MPS: Por la cual se adopta el Manual de 
Acreditación en salud Ambulatorio y Hospitalario de Colombia, 
versión 31. 

5. Resolución 3100 de 2019 MPS: Por la cual se definen los 
procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de 
servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud 

6. Resolución 3047 de 2008 Ministerio de Salud y Protección social, 
por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones 
entre prestadores de servicios de salud y entidades responsables del 
pago de servicios de salud, definidos en el decreto 4747 de 2007. 

7. Resolución 009 de 2025:  La cual busca el fortalecimiento de la 
modalidad de hospitalización extramural domiciliaria para el 
mejoramiento de la eficiencia de los servicios de internación en 
Bogotá D.D. 
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EJECUCIÓN  

 
La auditoría realizada al Subproceso de Hospitalización Domiciliara, fue desarrollada en dos fases:   

1. Revisión y análisis de los soportes solicitados y aportados por el proceso, documentación publicada por el 
proceso en las páginas de entidad: (Procedimientos, manuales, formatos, indicadores, riesgos y demás 
documentos con que cuenta el subproceso, así como la normatividad que establece los lineamientos para su 
operatividad y que están contempladas en los criterios relacionados en el informe.  
 

2. Observacional o de estudio de campo, con el objetivo de verificar el desarrollo de procesos, actividades y demás 
controles establecidos en el flujograma de atención. 

ASPECTOS A EVALUAR 

 
Se evaluarán los siguientes procesos: 
 

1. Cumplimiento frente al punto 2 de la de la Resolución 009 de 2025 de la SDS, que relaciona su Alcance, recitado 
de la siguiente manera: 

 “Contemplando como resultado esperado, que al menos el diez por ciento (10%) de los pacientes que requieran de 
cuidado hospitalario de baja complejidad, sean atendidos a través de la modalidad extramural domiciliaria con el apoyo 
de la modalidad de telemedicina de ser necesario, lo anterior de forma incremental, buscando lograr el 30% de pacientes 
beneficiados con la modalidad al final del cuatrienio de esta Administración”. 
 

2.  Evaluación de aplicabilidad de criterios establecidos en el procedimiento HOS-INT-DOM-PR-01 V3 – 
Procedimiento Ingreso, Seguimiento y Egreso de pacientes en Hospitalización Domiciliaria. 

 
➢ Criterios de Inclusión:   

 
1. Criterios Médicos. 
2. Criterios Sociales de Inclusión. 

 
➢ Criterios de Egreso o Exclusión. 

 

3. Facturación:  Verificación de la facturación de los servicios prestados. 
4. Base de pacientes actualmente en el programa: Insumo para el llevar a cabo el estudio de campo y con ello 

la verificación del desarrollo de los procesos, procedimientos y demás actividades realizadas en el programa. 
 

DESAROLLO 

 
Punto 1:  Cumplimiento Resolución 009 de 2025 de la Secretaria Distrital de Salud. 
 
Para el conocimiento del número de usuarios y porcentaje alcanzado en el periodo objeto de auditoría, el subproceso 
aporta la base de usuarios remitidos al programa, de los meses de enero a junio de 2025, la cual se consolida en el 
siguiente cuadro: 
 

 
Periodo 

 
Número de 
pacientes 
admitidos por mes 

 
Número de pacientes 
esperados por mes 

 
Porcentaje 
esperado 

Porcentaje alcanzado sobre lo 
establecido en la resolución 009 
de 2025 de las SDS (mínimo 10%) 
de los pacientes que requieran de 
cuidado hospitalario de baja 
complejidad. 

Total, acumulado al 
semestre (aprox.) 

Enero  22  
 

1.800 pacientes/mes 

 
 

10% mes 

1.22%  
 

14% 
Febrero 29 1.61% 

Marzo 35 1.94% 

Abril 36 2.16% 

Mayo 60 3.33% 

Junio 64 3.55% 
Fuente:  Base de usuarios del Programa de Hospitalización Domiciliaria – Enero – junio 2025 
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Hallazgo Número 1:  Incumplimiento a la meta establecida en la Resolución 009 de 2025 de la Secretaria Distrital de 
Salud. 
 
Condición:  De acuerdo a la información contenida en el cuadro anterior, tenemos que, durante el periodo de enero a 
junio de 2025, el número de pacientes admitidos al programa de hospitalización domiciliaria, se mantuvo por debajo del 
objetivo mensual de 1800 pacientes.  
 
Criterio:  Resolución 009 de 2025 de la Secretaria Distrital de Salud, al menos el diez por ciento (10%) de los pacientes 
que requieran de cuidado hospitalario de baja complejidad, sean atendidos a través de la modalidad extramural 
domiciliaria con el apoyo de la modalidad de telemedicina de ser necesario, lo anterior de forma incremental, buscando 
lograr el 30% de pacientes beneficiados con la modalidad al final del cuatrienio de esta Administración”. 
 
Causa: 

➢ Bajo derivación de pacientes. 
➢ Dificultades en la implementación del servicio. 
➢ Desconocimiento por parte de los profesionales implicados en las derivaciones de pacientes, sobre los criterios 

de elegibilidad contemplados en el procedimiento HOS-INT-DOM-PR-01 V3 – Procedimiento Ingreso, 
Seguimiento y Egreso de pacientes en Hospitalización Domiciliaria. 

➢ Temor e inseguridad por parte de los pacientes sobre la efectividad de la atención en su domicilio. 
 

Efecto:    
➢ Continuidad en la sobrecarga hospitalaria. 
➢ En el paciente estabilizado que permanece en los servicios de hospitalización – urgencia - observación, se 

incrementa el riesgo de infecciones asociadas a la atención (IAAS). 
➢ Incumplimiento a metas institucionales. 
➢ Incumplimiento de los objetivos establecidos por el ente regulador SDS. 

 
Evaluación del comportamiento de las remisiones por especialidad al programa de hospitalización domiciliaria:   
 
La siguiente grafica muestra el número de remisiones generadas por las diferentes especialidades manejadas en la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. 
 
 

 
Fuente:  Base de usuarios del Programa de Hospitalización Domiciliaria – Enero – junio 2025 
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 De acuerdo a la información reportada en la gráfica anterior se tiene que:  El mayor número de pacientes que ingresó 
al Programa de Hospitalización Domiciliaria, fueron remitidos desde las especialidades de medicina interna con 123 
pacientes y ortopedia con 91, continuando con las especialidades de cirugía general con 10 pacientes y urología con 8 
pacientes, para las demás especialidades relacionadas, la remisión de pacientes estuvo entre los 2 y 3 pacientes, en el 
periodo de enero a junio de 2025. 
 
Observaciones de Control Interno:  Fortalecer en todas las especialidades que se manejan en la entidad la remisión  
de pacientes para continuidad de tratamiento en el Programa de Hospitalización Domiciliaria, con el fin de incentivar  
que el programa alcance el mínimo de usuarios establecidos por la Resolución 009 de 2025, reducción de la ocupación 
hospitalaria, optimización de recursos hospitalarios, disminución de complicaciones intrahospitalarias entre otros 
beneficios, respetando siempre el criterio médico y los criterios de inclusión contemplados en el Procedimiento HOS-
INT-DOM-PR-01 V3 - Ingreso, Seguimiento y Egreso de pacientes en Hospitalización Domiciliaria. 
 
Evaluación del Comportamiento de la remisión de pacientes desde las unidades hospitalarias de salud. 
 
Los 246 pacientes que ingresaron al programa de hospitalización domiciliaria en el periodo de enero a junio 2025, 
procedieron de las unidades de Meissen, Tunal, Jerusalén, Santa librada, Tunjuelito y Vista hermosa y el 
comportamiento de remisiones se representa en la gráfica siguiente: 
 
   

 
Fuente:  Base de usuarios del Programa de Hospitalización Domiciliaria – Enero – junio 2025 

 
De acuerdo con  la información contenida en la imagen, se tiene que de las unidades de Meissen y Tunal se obtuvo el 
mayor número de pacientes para el programa de Hospital Domiciliaria, con 118 y 80 pacientes respectivamente, seguido 
de las unidades de Vista Hermosa y Tunjuelito con 29 y 16 pacientes.  Teniendo claro que las UMHES Meissen y Tunal, 
manejan el mayor número de pacientes y de la más alta complejidad en la Subred Integrada de Servicios de Salud. 
 
Observaciones de Control Interno:  La identificación de la baja remisión desde las unidades Vista Hermosa, Tunjuelito, 
Jerusalén y santa librada, crea una oportunidad de mejora para la sensibilización y capacitación del personal asistencial. 
 
Punto 2:  Evaluación de aplicabilidad de criterios establecidos en el procedimiento HOS-INT-DOM-PR-01 V3 – 
Procedimiento Ingreso, Seguimiento y Egreso de pacientes en Hospitalización Domiciliaria. 
 
Criterios de inclusión y exclusión contemplados en el Procedimiento HOS-INT-DOM-PR-01 V3 Procedimiento 
Ingreso, Seguimiento y Egreso de pacientes en Hospitalización Domiciliaria. 
 
Para la evaluación de los criterios de inclusión y exclusión contemplados en el Procedimiento HOS-INT-DOM-PR-01 V3 
Procedimiento Ingreso, Seguimiento y Egreso de pacientes en Hospitalización Domiciliaria, se tomó una muestra 
aleatoria del 30%, (75 usuarios), del total de pacientes reportados en la base aportada por el proceso (246 Usuarios). 
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1. Criterios Médicos 

 
En la gráfica siguiente se puede observar los criterios médicos bajo el cual se remitieron los pacientes al programa de 
hospitalización domiciliaria y el comportamiento que tuvo cada uno de ellos.  
 

 
Fuente:  Base de usuarios del Programa de Hospitalización Domiciliaria – Enero – junio 2025 

 
 
En concordancia con la información reportada en la gráfica anterior se tiene que:  De los 75 pacientes de la muestra 
aleatoria, 70 ingresaron al programa por el criterio médico de manejo antimicrobiano cada 8, 12 y 24 horas, 5 pacientes 
de la especialidad de ortopedia, ingresaron al programa con manejo solo de analgesia y en espera de la programación 
de procedimiento quirúrgico.  De las patologías de enfermedad arterial oclusiva crónica, manejo paliativo de paciente 
oncológico con administración de medicamentos y patologías tromboembólicas que requieran anticoagulación, no se 
encontraron pacientes en la muestra tomada. 
 
Observaciones de Control Interno:  Dentro de los criterios médicos de inclusión relacionados en el Procedimiento 
HOS-INT-DOM-PR-01 V3, no se tiene contemplado el paciente con manejo solo de analgesia y en espera de la 
programación de procedimiento quirúrgico, por lo que se recomienda al proceso evaluar la pertinencia de incluir en el 
procedimiento a este tipo de pacientes, respetando los criterios clínicos descritos en el anexo técnico de la circular 009 
de 2025 de la Secretaria de Salud, numeral 5.6:  “Criterios clínicos por patología o condición clínica, para la inclusión al 
servicio de hospitalización de baja complejidad en modalidad extramural domiciliaria, y el observatorio Colombiano de 
Atención Domiciliaria, Vigencia 2022”,  a fin de evitar incurrir en faltas de adherencia a los lineamientos del mismo.  
 
A continuación, se relacionan algunos de los criterios que contempla el anexo técnico de la Resolución 009 de 2025: 
“Lineamientos para la prestación de los servicios de hospitalización de baja complejidad en modalidad extramural 
domiciliaria en Bogotá D.C”: 
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Anexo técnico de la Resolución 009 de 2025: Pagina 21 

 
 
 

Anexo técnico de la Resolución 009 de 2025: Pagina 22 
 
 



 

Página 7 de 32  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

2. Criterios Sociales. 
 
En la gráfica siguientes se pueden observar los criterios sociales que se deben tener en cuenta para el ingreso de 
pacientes al programa de hospitalización domiciliaria y el comportamiento que tuvo cada uno de ellos.  
 

 
 

En la revisión de la muestra de historias clínicas, se encontró que el 100% de los usuarios remitidos al programa, se les 
solicitó la valoración de trabajo social y posterior a ello, se realizó por parte de este perfil, visita en el domicilio, para la 
evaluación de condiciones sociales, requisitos mínimos de la vivienda y demás aspectos contemplados en el 
procedimiento, dando cumplimiento de lo establecido 
 

3. Criterios de Egreso 
 

En la gráfica siguientes se pueden observar los criterios bajo los cuales se  genera egreso a los pacientes de programa 
y el comportamiento que tuvo cada uno de ellos.  
 
 

 
 
De acuerdo con la información contenida en la gráfica, se tiene que a 70 de 75 pacientes estudiados se les dio egreso 
del programa por terminación del tratamiento antibiótico instaurado y en 5 pacientes, la causa del egreso se dio por 
programación de procedimiento quirúrgico de ortopedia, ubicándose en Otras causas no descritas en el procedimiento. 
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Las imágenes que se presenta a continuación, son una muestran de los usuarios e historias clínicas, seleccionadas por 
mes, para la evaluación de los criterios Ingreso, Seguimiento y Egreso de pacientes en Hospitalización Domiciliaria 
 

 
Fuente:  Base de usuarios ingresados al programa de hospitalización Domiciliaria enero – junio 2025 

 

 
Periodo Enero:  De este periodo, se seleccionaron 10 historias clínicas, con pacientes procedentes de las unidades de 
Meissen, Tunal y Vista Hermosa. 
 

 
 Fuente:  Base de usuarios ingresados al programa de hospitalización Domiciliaria enero – julio 2025 

 
Periodo Febrero:  De este periodo, fueron seleccionados 10 historias clínicas, procedentes de las unidades de Meissen, 
Tunal y santa librada 
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Fuente:  Base de usuarios ingresados al programa de hospitalización Domiciliaria enero – julio 2025 

 
Periodo Marzo:  De este periodo, fueron seleccionados 10 historias clínicas, procedentes de las unidades de Meissen 
y Tunal. 

 

 
Fuente:  Base de usuarios ingresados al programa de hospitalización Domiciliaria enero – julio 2025 

 
Periodo Abril:  De este periodo fueron seleccionados 10 historias clínicas, procedentes de las unidades de Meissen y 
Tunal. 
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Fuente:  Base de usuarios ingresados al programa de hospitalización Domiciliaria enero – julio 2025 

 
Periodo mayo:  De este periodo fueron seleccionados 10 historias clínicas, procedentes de las unidades de Meissen, 
Tunal, Tunjuelito y Vista Hermosa. 

 

 
Fuente:  Base de usuarios ingresados al programa de hospitalización Domiciliaria enero – julio 2025 

 
Periodo Junio:  De este periodo fueron seleccionados 20 historias clínicas, procedentes de las unidades de Meissen, 
Vista Hermosa y Tunal. 
 
Observaciones de Control Interno:  En relación con la base de registros, de pacientes ingresados al programa de 
hospitalización domiciliaria, Vs la revisión de las historias clínicas atendiendo que en esta base se relacionan el reporte 
de las actividades generadas durante la prestación del servicio por parte de los profesionales se tiene que:   
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➢ Se cuenta con registros individualizados, en los que se relacionan datos del paciente, número de ingreso, número 

de factura y valor del servicio prestado. 
 

➢ En la revisión de las historias clínicas seleccionadas, se evidencia que el proceso de ingreso, valoración por 
trabajo social, seguimiento y valoraciones médicas a cada paciente, están debidamente documentados. 
 

➢ Se encontró trazabilidad en la atención, desde el ingreso, seguimiento y egreso del paciente del programa, con 
la aplicación del flujograma de atención establecido en el procedimiento HOS-INT-DOM-PR-01 V3 
Procedimiento Ingreso, Seguimiento y Egreso de pacientes en Hospitalización Domiciliaria 

 
➢ Se observa en la base de registro, que los usuarios pertenecen a las diferentes localidades de injerencia de la 

Subred Sur, lo cual indica que el servicio tiene amplia cobertura y sin discriminación de barrios apartados y con 
condiciones de riesgos en seguridad. 
 

A continuación, se presentan apartes de historias clínicas revisadas, donde se evidencia completitud en el 
diligenciamiento y adecuada calidad del dato.     

 

 
Fuente – Dinámica Gerencial – Reporte Historias Clínicas. 
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Fuente – Dinámica Gerencial – Reporte Historias Clínicas. 

 
Facturación de los servicios prestados por el programa de hospitalización domiciliaria:   

 
Acorde con las disposiciones generales, establecidas en el Procedimiento HOS-INT-DOM-PR-01 V3 Procedimiento 
Ingreso, Seguimiento y Egreso de pacientes en Hospitalización Domiciliaria: “La hospitalización domiciliaria es una 
forma de extensión hospitalaria que comprende actividades de atención a pacientes que, aunque requieren una 
intervención en salud por personal profesional, no tienen una necesidad imperativa de estar hospitalizados”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la hospitalización domiciliaria, no genera una facturación adicional por los servicios 
prestados al paciente en su domicilio, sino que estos costos se encuentran inmersos en el ingreso generado desde que 
se dio inicio a su atención, hasta el egreso del mismo, por tanto, sobre la facturación generada a los 246 Usuarios que 
se encontraban en el programa, en el periodo de enero a junio 2025 y reportada en la base de usuarios atendidos, se 
tiene lo siguiente: 
 

➢ El número de ingreso bajo el cual se reporta la factura, corresponde al mismo número de ingreso generado para 
la apertura de cada historia clínica. 

➢ No encontraron ingresos activos entre un mes y otro. 
➢ Se verificó que los ingresos generados por mes de atención, fueron cerrados dentro del mismo mes, lo cual 

indica que los usuarios del programa de atención domiciliaria, no sobrepasan los 30 días en atención en su 
domicilio. 
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Fuente:  Base de usuarios ingresados al programa de hospitalización Domiciliaria enero – julio 2025 

                                                          
 

Indicadores de Seguimiento 

    
El anexo técnico de la  Resolución 009 de 2025 de la Secretaria Distrital de Salud, establece la directriz de formulación 
de indicadores de seguimiento, como a continuación se describe:  “Se insta a las EAPB y a los prestadores a realizar la 
medición de los siguientes indicadores para determinar el avance en la implementación de la modalidad de 
hospitalización extramural-domiciliaria, que permiten el monitoreo continuo del logro de la meta propuesta para el 
cuatrienio, iniciando con mínimo el 10% y buscando lograr el 30% de pacientes beneficiados con la modalidad al final del 
período”: 
 
Hallazgo número 2:  Construcción de indicadores de seguimiento. 
 
Condición:  En la fase preliminar de revisión de soportes, demás documentos y seguimientos publicados por el proceso 
en las páginas oficiales de la entidad, no se encontró fichas de indicadores del programa, que permitiera mediante la 
presente auditoría, conocer el seguimiento sistemático del cumplimiento de metas, la calidad de la atención y la cobertura 
poblacional al progreso y efectividad del programa de atención domiciliaria. 
 
Criterio:  El componente de indicadores de seguimiento definido en al anexo técnico de la Resolución 009 de 2025 de 
la Secretaria Distrital de Salud, establece los lineamientos para la formulación, medición y control de los indicadores 
asociados al programa de atención domiciliaria.  Los cuales se relacionan a continuación. 

 
Anexo técnico de la resolución 009 de 2025 de la Secretaria Distrital de Salud – Componente Indicadores 
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Causa:   
 

➢ Posibles debilidades en la socialización de la Resolución 009 de 2025 de la Secretaria Distrital de Salud y sus 
lineamientos técnicos. 

➢ Limitaciones en la disponibilidad y consolidación de la información. 
 

Efectos:   
 

➢ Limitaciones en la evaluación objetiva del avance, cumplimiento y efectividad del programa de atención 
domiciliaria. 

➢ Deficiencias en la planeación y priorización de acciones. 
➢ Deficiente control sobre los recursos asignados y disminución en la calidad y oportunidad de los servicios 

prestados. 
 

Observaciones:  A continuación, se relacionan los indicadores que el proceso de Hospitalarios tiene publicado en  
Almera  y como se puede evidenciar , no se registra ninguno de los indicadores de seguimiento establecidos en la 
Resolución 009 de 2025.   
 

 
Fuente:  https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgisubredsur# 

 

 
Fuente:  https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgisubredsur# 
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Formulación de posibles de Riesgos de Gestión y Corrupción para el programa de hospitalización Domiciliaria 

 
Hallazgo Número 3:  Debilidades en la identificación de riesgos 
 
Condición:  En la revisión de los mapas de riesgos institucionales de las tipologías Corrupción y Gestión, no se evidenció 
formulación de riesgos para el subproceso de Hospitalización Domiciliaria y teniendo en cuenta que este programa presta 
actividades extramurales, donde la supervisión sobre la operatividad del colaborador y desarrollo de otras actividades 
inherentes al programa es limitada, dada la misma naturaleza del programa, se considera que esta situación podría 
conllevar a que se presenten hechos como:  
 

➢ No ejecución de las actividades propuestas a los pacientes. 
➢ Pérdidas de insumos y medicamentos. 
➢ Prácticas que pudieran afectar la seguridad del paciente.  

 
Causas:   
 

➢ Debilidades frente a la articulación entre los subprocesos de administración del riesgo y Hospitalización 
Domiciliaria, en lo relacionado a la adecuada identificación de posibles riesgos que pudieran presentarse al 
interior del programa. 

➢ Débil socialización de la Política de Gestión del Riesgo Institucional. 
➢ Dado que el programa se centra en la prestación directa de servicios de salud, es posible que se haya dado 

prioridad a la atención clínica sobre los procesos administrativos y de control. 
 

Efecto:    
 

➢ Sin análisis de riesgos, el proceso no puede identificar oportunamente las amenazas que pueden afectar la 
continuidad del servicio. 

➢ Detrimento patrimonial por desvió de recursos (medicamentos, insumos y demás elementos utilizados en los 
pacientes. 

➢ Incremento en la posibilidad de omisiones en la atención o incumplimiento de protocolos clínicos. 
 
 
Observaciones:  A continuación, se presenta el reporte de un evento adverso, relacionado con irregularidad en la 
administración de medicamentos, donde el colaborador deja preparado el antibiótico en el buretrol, dando indicaciones 
al paciente para que el mismo lo administre.  
 
Teniendo en cuenta en cuenta lo ocurrido, se insta al proceso a tener en cuenta este tipo de hechos y evaluar la necesidad 
de identificación en la matriz de riesgos.  
 

 
Fuente:  Reporte de Eventos Seguridad del Paciente - https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgisubredsur#– 
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                      Fuente:  Reporte de Eventos Seguridad del Paciente - https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgisubredsur#–  
 
 
 
Observaciones:  A continuación, se relacionan los Riesgos de Gestión que tiene identificado el Proceso Hospitalarios, 
sin hacer referencia a identificación de  riesgos para el subproceso de Hospitalización domiciliaria. 
 
RGE-HOS-28:  Posibilidad de afectación en la salud de los usuarios por factores contributivos de mayor impacto que 
favorecen la aparición de riesgos, debido a eventos adversos graves o centinela relacionados con la adherencia del 
conocimiento por parte del personal de enfermería al Protocolo de Prevención de Caídas. 
 

 
Riesgo de Gestión - RGE-HOS-28 - https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303 

 
RGE-HOS-29: Posibilidad de afectación económica y reputacional por demandas y sanciones, debido a la 
adherencia al PROTOCOLO INSTITUCIONAL PROFILÁXIS ANTIBIÓTICA HOS-QUI-SQX-PT-02 V2 en el servicio de 
ginecobstetricia de la entidad 
 

 
Riesgo de Gestión - RGE-HOS-29 - https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303 

 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303


 

Página 17 de 32  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

RGE-HOS-30: Posibilidad de afectación en la salud de los usuarios por factores contributivos de mayor impacto que 
favorecen la aparición de riesgos debido a eventos adversos graves o centinela relacionados con la adherencia del 
conocimiento por parte del personal de enfermería al Procedimiento preparación y administración de medicamento. 

 

 
Riesgo de Gestión - RGE-HOS-30 - https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303 

 

 
RGE-HOS-31: Posibilidad de afectación en la salud de los usuarios por factores contributivos de mayor impacto que 

favorecen la aparición de riesgos debido a eventos adversos graves o centinela relacionados con prácticas inadecuadas 
en el mantenimiento y cuidado del dispositivo médico catéter venoso central periférico (PICC) en paciente adulto, en 

los servicios de UCI Adulto. 

 

 
Riesgo de Gestión - RGE-HOS-31 - https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303 

 
 

RGE-HOS-32: Posibilidad de afectación reputacional y económica por demandas y sanciones, debido a eventos 
adversos graves o centinela relacionados con la adherencia del conocimiento por parte del personal de enfermería al 

Procedimiento para cateterismo vesical temporal y permanente, en los servicios de UCI Adulto 
 
 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303
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                  Riesgo de Gestión – RGE-HOS-32 - https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303 

 
 
 

RGE-HOS-83: Posibilidad de afectación en la salud del usuario asociado a complicaciones severas por IAAS en 
pacientes con endometritis que puedan resultar en pérdida de órganos reproductivos o muerte relacionado con manejo 

clínico inadecuado o falta de adherencia a protocolos de prevención de infecciones. 

 
 

 
                  Riesgo de Gestión – RGE-HOS-83 - https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303 

 
 

En la siguiente imagen se puede observar el riesgo de Corrupción que tiene identificado el proceso. 
 
RCO-HOS-10: Posibilidad de afectación económica y reputacional por certificar el pago al proveedor en beneficio 
propio o del tercero, debido a la inoportunidad y veracidad en la supervisión del contrato de compra de insumos 

médico- quirúrgicos para hemodiálisis. 

 

 
                  Riesgo de Gestión – RCO-HOS-10 - https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=riesgos&option=ver_riesgo&riesgoid=1303
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Observaciones:  Verificados los  riesgos de corrupción, no se evidencia identificación de riesgos de esta tipología para 
el subproceso de Hospitalización Domiciliaria, pese a que se manejan insumos, medicamentos y equipos médicos, por 
fuera de la institución.  
 

Seguridad del paciente en la hospitalización Domiciliaria 

 
Hallazgo número 4:  Debilidades en el reporte de sucesos de seguridad del paciente 
 
Condición:  Mediante la revisión de la matriz de reportes de sucesos de seguridad del paciente, en sistema Almera, no 
se evidenció de forma específica reportes generados desde el programa de hospitalización domiciliaria. 
 
Criterio:  El Programa de Seguridad del Paciente en la hospitalización domiciliaria debe adaptarse al entorno del hogar, 
sin perder el rigor técnico y clínico del entorno hospitalario y es esencial para asegurar que la hospitalización domiciliaria 
sea segura, confiable y efectiva, garantizando la calidad del cuidado, reduciendo eventos adversos y consolidando una 
atención centrada en el bienestar del usuario.  
 

➢ 3100 de 2019:  Esta resolución establece los estándares de habilitación obligatorios para los prestadores de 
servicios de salud e incluye el Programa de Seguridad del Paciente como uno de los componentes esenciales 
del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud.  

➢ Política Institucional de Seguridad del Paciente. 
 

Causa: 
 

➢ Falta de cultura institucional de seguridad. 
➢ Desconocimiento del personal sobre el proceso de notificación de sucesos de seguridad. 
➢ Débil articulación entre el líderes del Programa de Seguridad del Pacientes y colaboradores del Programa de 

Hospitalización Domiciliaria. 
 

Efecto:    
 

➢ Aumento del riesgo de eventos adversos y fallas en la atención. 
➢ Deficiencias en la detección, análisis y aprendizaje de los sucesos de seguridad. 
➢ Afectación de la calidad de la atención y satisfacción del usuario. 

 
Observaciones:   
 
A continuación, se relacionan sucesos de seguridad reportados al Programa de Seguridad del Paciente, donde se 
encuentra el programa de hospitalización domiciliaria como servicio involucrado, más no como el servicio que efectúa el 
reporte.  Estos sucesos han sido identificados en el servicio de urgencias, cuando por motivos de salud el paciente acude 
nuevamente a este servicio.  
 

Código 2521757 - ID 23261 – Reporte del suceso de seguridad tomado del sistema Almera – ítem Reporte de eventos 
– Seguridad del Paciente: “Paciente ingresa al servicio de urgencias por cuadro de retención urinaria. Al ser valorado por 
el equipo médico, se identifica que el paciente pertenece al programa de Hospitalización Domiciliaria (PHD); sin embargo, 
se evidencia que no ha recibido la medicación antibiótica formulada, ya que, al verificar con el listado del área de atención 
domiciliaria, informan que no se encuentra registrado. Se realiza el ingreso por urgencias con el fin de garantizar la 
continuidad del tratamiento antibiótico, dado que no ha sido administrado en el domicilio, asegurando así el cubrimiento 

terapéutico necesario y evitando complicaciones asociadas”. 
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Fuente:  Reporte de Eventos Seguridad del Paciente - https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgisubredsur# 

Código 2517203 - ID 18664 – Reporte del suceso de seguridad tomado del sistema Almera – ítem Reporte de eventos 
– Seguridad del Paciente:  “Inadecuada técnica de venopunción (sitio anatómico) - En registros de enfermería se 
evidencia descripción del suceso: Se realiza atención domiciliaria paciente en compañía de familiar estable, afebril, 
consciente alerta orientado, cráneo normocefalico, mucosas orales semi húmedas con buen patrón respiratorio, cuello 
normal, móvil, tórax normo expansible a la respiración, abdomen sin dolor a la palpación, diuresis espontánea, 
eliminando en baño sin dificultad, con férula en miembro inferior izquierdo, piel integra. sin acceso, paciente refiere que 
en el turno de la mañana la jefe Johana intento canalizarlo 7 veces, se valora estado de piel se observan las punciones, 
paciente manifiesta que le administro la jefe la dipirona en horas de la mañana IM, se indica a medico de turno que no 
se canaliza por petición del paciente por dolor en el brazo. control de signos vitales rangos dentro de normalidad, se 
deja paciente estable en compañía de su familiar, se dan recomendaciones generales” 

 
Fuente:  Reporte de Eventos Seguridad del Paciente - https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgisubredsur# 
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Código 2521757 - ID 23261 – Reporte del suceso de seguridad tomado del sistema Almera – ítem Reporte de eventos 
– Seguridad del Paciente: “Paciente multipuncionada, referida como de difícil acceso venoso, con antecedentes de varias 

flebitis. Ingresa para colocación de catéter PICC” 

 

 
Fuente:  Reporte de Eventos Seguridad del Paciente - https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgisubredsur# 

 

Auditoría de campo 
 

 
Base de pacientes actualmente en el programa: Para llevar a cabo el estudio de campo y con ello la verificación del 
desarrollo de los procesos, procedimientos y demás actividades realizadas en el programa.  De la base actual de 
pacientes en el programa de hospitalización domiciliaria, se tuvieron en cuenta algunos de los pacientes que ya se tenían 
agendadados, en aras de no ocasionar alteraciones en la programación previa del personal médico.   
 
A continuación, se relacionan imágenes de los pacientes visitados en auditoría de campo, realizada el día 29 de octubre 
de 2025 y se plantearon algunas observaciones generales sobre aspectos evidenciados. 
 

 
Maleta institucional – Programa Hospitalización Domiciliaria, con equipos biomédicos, insumos y medicamentos



 

Página 22 de 32  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 
  Maleta institucional – Programa Hospitalización Domiciliaria, con equipos biomédicos, insumos y medicamentos 

 
   

 
Maleta institucional – Programa Hospitalización Domiciliaria, con equipos biomédicos, insumos y medicamentos 
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Observaciones Maleta Institucional:  Se evidencia cumplimiento frente al orden y conservación adecuada de los 
elementos, se recomienda mantener control frente al inventario de insumos. 
 

 
Valoración Clínica del Paciente - Programa Hospitalización Domiciliara 

 

 
Valoración Clínica del Paciente - Programa Hospitalización Domiciliara 
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Valoración Clínica del Paciente - Programa Hospitalización Domiciliara 

 
 
 

 
Valoración Clínica del Paciente - Programa Hospitalización Domiciliara 
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Valoración Clínica del Paciente - Programa Hospitalización Domiciliara 

 
 

 
Valoración Clínica del Paciente - Programa Hospitalización Domiciliara 

 
Observaciones:   Se evidenció valoración clínica completa y adecuada comunicación con el paciente y cuidador, 
sobre el estado de salud del paciente y su evolución, con el uso correcto de los elementos de bioseguridad, (uniforme 
antifluido, bata, tapabocas, cabello recogido, etc.    
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Atención por Enfermería - Programa Hospitalización Domiciliara 

 
.  

 
Atención por Enfermería - Programa Hospitalización Domiciliara 
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Observaciones:   Administración de medicamentos por parte de enfermero jefe, donde se evidenció adecuada 
comunicación con el paciente, verificación e información a la paciente sobre el medicamento a administrar, uso de 
uniforme antifluido y guantes, se recomienda profundizar en el uso completo de elementos de bioseguridad, como lo 
es el uso de tapabocas, no uso de chaquetas personales en la interacción directa con el paciente, ya que por materiales 
de fabricación y diseño, se convierte en reservorio microbiano, prestándose para infecciones cruzadas.   
 

 
Administración de medicamentos - Programa Hospitalización Domiciliara                                              Administración de medicamentos - Programa Hospitalización Domiciliara 

 
. 

 
                     Administración de medicamentos - Programa Hospitalización Domiciliara 

 



 

Página 28 de 32  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 
Observaciones: Frente a la disposición de medicamentos, se observa soluciones parenterales preparadas y 
rotuladas, (ceftriaxona con fecha visible). Aunque los equipos están identificados, no se evidencia nombre del 
profesional responsable, así mismo se recomienda verificar la cadena de custodia de los medicamentos que se dejan 
en el domicilio del paciente.  
 

 
Disposición de residuos hospitalarios - Programa Hospitalización Domiciliara 

 
Observaciones:   
 

➢ Disposición de residuos biosanitarios en bolsa roja, indicando correcta segregación inicial. 
➢ Se evidenció objetos personales sobre la mesa de noche, lo que podría conllevar a un potencial riesgo de 

contaminación cruzada, por manipulación simultanea de elementos personales y clínicos. 
 
Tenido en cuenta lo anterior se recomienda capacitación al cuidador sobre la organización del entorno, delimitando 
un área exclusiva para materiales sanitarios, realizar la disposición de residuos hospitalarios en recipiente con tapa.  
 
En la revisión de los registros que se llevan en físico, se encontró: 
 

 
Formato registro de administración de medicamentos – Hospitalización Domiciliaria 
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Observación:  Se evidencia que el registro de la administración de mediamentos en el Programa de Hospitalización 

Domiciliara se realiza inicialmente en formato fisico, registros que no se incorporan de manera oportuna en el sistema de 

información Dinamica, debido posiblemente a la falta de tiempo operativo por parte del personal de enfermería y/o a la 

carencia de equipos portátiles con acceso remoto.  Esta situación a generado que al reingreso de algunos pacientes al 

servicio de urgencias, por algún tipo de complicación relacionada con su dignóstico, no se encuentre disponible el registro 

actualizado del tratamiento farmacológico, lo que ha podido conllevar en algunos casos a la posible duplicidad en la 

administración de medicamentos y al reigreso de pacientes al servicio de hospitalización, al considerarse que no está 

recibiendo el tratamiento en su domicilio, tal como se pudo evidenciar en los sucesos de seguridad de paciente reportados 

por el servicio de urgencias.  

 

Código 2521757 - ID 23261 – Reporte del suceso de seguridad tomado del sistema Almera – ítem Reporte de eventos 
– Seguridad del Paciente: “Paciente ingresa al servicio de urgencias por cuadro de retención urinaria. Al ser valorado por 
el equipo médico, se identifica que el paciente pertenece al programa de Hospitalización Domiciliaria (PHD); sin embargo, 
se evidencia que no ha recibido la medicación antibiótica formulada, ya que, al verificar con el listado del área de atención 
domiciliaria, informan que no se encuentra registrado. Se realiza el ingreso por urgencias con el fin de garantizar la 
continuidad del tratamiento antibiótico, dado que no ha sido administrado en el domicilio, asegurando así el cubrimiento 

terapéutico necesario y evitando complicaciones asociadas”.

 

Fuente:  Reporte de Eventos Seguridad del Paciente - https://sgi.almeraim.com/sgi/seguimiento/?nosgim&c=sgisubredsur# 

 

Dado lo anterior se insta al proceso tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  

 

➢ Fortalecer el proceso de registro y trazabiliddad de administración de medicamentos, mediante la implementación 

de herramientas tecnológicas que permitan al personal de enfermería realizar el registro en tiempo real. 

 

➢ Establecer un protocolo de verificación entre el programa de hospitalización domiciliaria y el servicio de 

urgencias, que garantize la disponibilidad de la información en el sistema antes de la administración de cualquier 

tipo de medicamento,  reduciendo así el riesgo de errores y eventos adversos. 

 
 

FORTALEZAS 

 
➢ Mediante la auditoría realizada, se pudo evidenciar que el programa de hospitalización domiciliaria en la 

Subred Sur, promueve una atención humanizada, continua y personalizada, que fortalece el vínculo 
terapéutico y la participación activa del paciente y su familia en el proceso de recuperación.  
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➢ El incremento gradual de pacientes remitidos al programa de hospitalización domiciliara, ha ido permitiendo la 
liberación de camas hospitalarias y optimizar los recursos asistenciales, garantizando cobertura y oportunidad 
en la atención de nuevos pacientes. 
 

➢ Se evidencia la participación activa de personal médico, de enfermería y trabajo social, lo cual favorece un 
abordaje integral y coordinado del paciente en el domicilio. 
 

➢ Se mantiene contacto permanente con los usuarios, permitiendo detectar de forma temprana complicaciones, 
realizar ajustes terapéuticos y garantizar la adherencia al tratamiento. 
 

➢ Se evidencia cumplimiento normativo en el diligenciamiento de las historias clínicas, dado que la totalidad de 
los pacientes revisados en el sistema, presentan registro completo y seguimiento conforme al procedimiento 
institucional.  

 

OBSERVACIONES 

 
La Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE, respecto de la evidencia facilitada 
para la evaluación efectuada, aclara que la información suministrada por el programa de Hospitalización Domiciliaria, 
se obtuvo a través de solicitudes, consultas y revisión de normatividad aplicable, realizadas por la Oficina de Control 
Interno. Por lo anterior nuestro alcance no pretende corroborar la precisión de la información y su origen.  
 
➢ Dado que la labor de auditoría interna ejecutada desde la Oficina de Control Interno, está sujeta al 

cumplimiento del Plan Anual de Auditoría Vigencia 2025, la misma se encuentra limitada por restricciones de 
tiempo y alcance, motivo por el cual procedimientos más detallados podrían revelar contenidos no abordados 
en la ejecución de esta actividad.  

 
➢ Para la realización de la presente auditoría se aplicaron Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las 

pruebas fueron efectuadas mediante muestreo, por consiguiente, pueden no haber cubierto la verificación de 

la efectividad de todas las medidas de control identificadas por el proceso. 

 

➢ La respuesta ante las situaciones observadas por la Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., en este informe para el proceso de Complementarios – Gestión servicios 
tercerizados, de las “Recomendaciones” para los planes de mejoramiento a que haya lugar, acorde con el 
formato establecido, por lo anterior una vez el presente informe quede en firme, el plazo establecido para la 
entrega del PM será de quince (15) días hábiles a partir del recibo del informe definitivo. 
 

RECOMENDACIONES 
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➢ Implementar estrategias de articulación con los servicios de hospitalización y urgencias, con miras a aumentar 
el número de pacientes que ingresan al programa. 
 

➢ Sensibilizar a los equipos médicos sobre los criterios de inclusión y los beneficios del programa de 
hospitalización domiciliara, tanto para la entidad como para los pacientes. 
 

➢ Mantener la verificación sobre las evoluciones en sistema Dinámica, en relación sobre la actualización 
oportuna de las valoraciones médicas y administración de medicamentos.  
 

➢ Garantizar que los seguimientos se realicen de acuerdo a la periodicidad establecida:  Mínimo cada 72 horas 
para las valoraciones médicas y cumplimiento con los horarios establecidos para la administración de 
medicamentos por parte del personal de enfermería.  

 

➢ Seguimiento al reingreso hospitalario, complicaciones y egresos por causas distintas a las establecidas en el 

procedimiento. 

 

➢ Reforzar la capacitación del personal domiciliarios en administración segura de medicamentos, según 
lineamientos de la Resolución 3100 de 2019 y protocolos institucionales.   
 

➢ Promover la educación continua al cuidador y paciente en medidas de seguridad, disposición de residuos  y 
autocuidado. 
 

➢ Fortalecer la supervisión y auditoría concurrente de las actividades domiciliarias, por parte de líderes del 
programa. 
 

➢ Se recomienda la revisón y actualización del Procedimiento Ingreso, Seguimiento y Egreso de pacientes 
en Hospitalización Domiciliaria HOS-INT-DOM-PR-01 V3 y Atención de Pacientes en Hospitalización 
Domiciliaria HOS-INT-DOM-PR-03V1, ya que debe ser incluir en el ítem de Normatividad Aplicable, la 
Resolución 009 de 2025 y a su vez ampliar la información contenida en los criterios médicos de inclusión, así 
mismo relacionar los  indicadores de seguimiento planteados en esta resolución y toda la información que 
contribuya al fortalecimiento de estos documentos.  
 

Noviembre 24 de 2025:  El proceso presenta oficio de respuesta sobre los hallazgos y observaciones formuladas en 

el presente Informe de Auditoría, con fecha 13/11/2025, sobre la Observación 3 y 4, refiriendo no estar de acuerdo con 

dicha observación, la cual reposa de la siguiente manera. 

 

A continuación se relaciona textualmente la respuesta emitida por el proceso: 

 

Recomendaciones 3 y 4: 
 
“Mantener la verificación sobre las evoluciones en sistema Dinámica, en relación sobre la actualización oportuna de las 
valoraciones médicas y administración de medicamentos.” Garantizar que los seguimientos se realicen de acuerdo a la 
periodicidad establecida:  Mínimo cada 72 horas para las valoraciones médicas y cumplimiento con los horarios 
establecidos para la administración de medicamentos por parte del personal de enfermería.” 
 
Respuesta: 
La evidencia operativa demuestra que las valoraciones médicas, registros en sistema y administraciones de 
medicamentos se realizaron dentro de las frecuencias exigidas, sin lapsos mayores a 72 horas ni ausencia de 
evoluciones. Los calendarios y bases verificadas muestran visitas continuas, tratamientos con fechas exactas, 
frecuencias correctas (cada 8 h, 12 h o 24 h) y trazabilidad completa de los ciclos clínicos. 
Asimismo, los seguimientos semanales reflejan control permanente de los pacientes, especialmente aquellos en manejo 
antibiótico, con registros de inicio, evolución y finalización del tratamiento. No existe evidencia de fallas, omisiones, 
atrasos o incumplimientos, y la auditoría no presenta casos específicos que soporten la observación. 
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Los documentos revisados (ruta médica, agenda de seguimiento y base de tratamiento) son consistentes y confirman el 
cumplimiento de los estándares establecidos; por tanto, aceptar la recomendación implicaría reconocer un 
incumplimiento inexistente. 
En consecuencia, esta recomendación no se acepta como no conformidad, dado que la evidencia demuestra 
cumplimiento. No obstante, se fortalecerán los mecanismos de seguimiento preventivo como acción de mejora. 
Se anexa carpeta de soportes que sustentan esta observación, solicitando cordialmente su revisión y validación para 
definir la conducta a seguir con la observación señalada. 
 

Respuesta de Control Interno:  Frente a la observación planteada al subproceso de Hospitalización Domiciliarias, 

sobre posibles irregularidades en la administración de medicamentos por parte del personal de enfermería; se aclara a 

los líderes, que esta observación se presenta, dado los reportes de sucesos de seguridad evidenciados en el Sistema 

Almera – Modulo Seguridad del Paciente, los cuales se relacionan en el cuerpo de este informe, es por ello que se le 

observa al subproceso la presentación de estos reportes, para que sean analizados al interior del equipo y se identifiquen 

las fallas que estarian generando este tipo de reporte de sucesos de seguridad desde los servicios de urgencias y se 

implemente las accciones correctivas pertinentes, de igual forma se confirma mediante la revisión de los soportes 

adjuntos a la respuesta, la no evidencia de irregularidades en el proceso de administración de medicamentos. 

 

En la revisión del plan de mejora aportado por el proceso, para la implementación de las acciones correctivas, frente a 

los hallazgos y observaciones planteadas en el presente informe de auditoria,  se encontró, que el proceso ha formulado 

el hallazgo:  “Reforzar la capacitación del personal domiciliarios en administración segura de medicamentos, 

según lineamientos de la Resolución 3100 de 2019 y protocolos institucionales”, el cual se considera pertinente 

para abordar las recomendaciones 3 y 4 planteada por la Oficina de Control Interno. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Oficina de Control Interno, aceptada el plan de mejora propuesto por el Subproceso 

de Hospitalización Domiciliaria, así como las acciones correctivas diseñadas para dar atención a los hallazgos y 

observaciones evidenciadas en la auditoria realizada.    

 

   Firma  

 
 
 
 

 
 
Firma: 

AUDITOR LÍDER JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
Nombre: María de la Cruz Terán Álvarez.  

 
Nombre: Astrid Marcela Méndez Chaparro. 

 

 


